
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío 

 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00164 00 
Sustanciación: No. 464 

 

Teniendo en cuenta los intentos fallidos de notificación del acreedor hipotecario Luis 

Hernán Ruiz Quintero en la dirección aportada para tal fin y de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 10º de la Ley 2213 del 2022, por secretaria publíquese en la página de la 

Rama Judicial – Registro Nacional de Personas Emplazadas – Consejo Superior de la 
Judicatura, los datos indicados en el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 

Proceso, advirtiendo al emplazado Ruiz Quintero, que, si no comparece en el plazo 

concedido, se le nombrará Curador ad - litem, con el cual se continuará el proceso. 

 

Dicho emplazamiento se surtirá efectos pasados 15 días después de su publicación. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 79 

Fecha de notificación por estado 15/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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